
INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora jueza, con la solicitud 

de aplazamiento de la audiencia, solicitada por el apoderado del señor CÉSAR 

TULIO ACEVEDO VALDERRAMA, para proveer. 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCÓN 
Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI 

 

Santiago de Cali, tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto: 400                                                                                                      

Actuación: Divorcio 

Demandante: Claudia Ximena Bernal Sepúlveda 

Demandado: Cesar Tulio Acevedo Valderrama 

Radicado: 76-001-31-10-001-2020-00131-00 

Providencia: Auto Aplaza Audiencia 

 
 
El abogado CARLOS OLMEDO QUIJANO MORANT, solicita el aplazamiento 
de la continuación de la audiencia de juzgamiento en el proceso de divorcio 
contencioso de CLAUDIA XIMENA BERNAL SEPÚLVEDA contra su 
representado, señor  CESAR TULIO ACEVEDO VALDERRAMA, debido a que 
se encuentro en calamidad doméstica, porque la esposa se encuentra en 
trabajo de parto, internada en la CLÍNICA DE OCCIDENTE, por lo que se hace 
necesaria su presencia en su desarrollo, ya que no tenemos a quien más 
acudir, pues se trata de su hijo, quien al parecer nacerá en la madrugada del 
día de hoy 3 de marzo de 2023 y proceder de igual manera la recuperación y 
los tramites internos. 
 
Señaló que, una vez finalice el alumbramiento, allegará la historia clínica para 
ser aportada al proceso como prueba sumaria de justificación. 
 
Atendiendo las circunstancias de fuerza mayor expuestas, se fijará una nueva 
fecha para continuar la realización de la audiencia inicial, de instrucción y 
juzgamiento, conforme los parámetros establecidos.  

 
Por lo expuesto, la JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Aplazar la audiencia, que había sido convocada para el día de hoy 
3 de marzo de 2023 a las 9:30 de la mañana, ante la circunstancia de fuerza 



mayor referida por el apoderado del señor CESAR TULIO ACEVEDO 
VALDERRAMA. 
 
 
SEGUNDO: Fijar el día 9 de marzo de 2023, a partir de las 2.30 de la tarde, 
para continuar con audiencia de instrucción y juzgamiento consagrada en el 
artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
 
TERCERO: REMITIR copia de esta decisión a las partes y fijarla en lista de 
notificación por estados, para que se surta en debida forma su notificación. 
 
NOTIFIQUESE 

Jueza 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

VCS/3/03/2023 

 

 


